
La Ley Lanterman
preceptúa que los
centros regionales

deben compilar datos
relacionados con la

autorización, utilización
y gastos para la

adquisición de servicios
de cada centro regional
con respecto a la edad,
raza u origen étnico,

lengua materna, tipo de
residencia y

discapacidad del
cliente.

La Sra. Wong revisará y
analizará los datos al
tiempo que también

atiende sus preguntas y
comentarios.

MARCH 26, 2018 10:00AM – 12:00PM

Habrá servicio de interpretación, favor de confirmar al (626) 299 -4772

!

Revisión y análisis de las Varianzas de Datos
en la Adquisición de Servicios del ELARC con

la directora ejecutiva del ELARC, Gloria Wong

Tenga en cuenta que los datos objeto de
análisis son solo los del ELARC; si otro centro
regional lo atiende a usted, favor de revisar
el sitio web de su centro regional para ver la

información relacionada con sus datos y
reunión(es) pública(s).

¡VISITE NUESTRAS REDES SOCIALES!


